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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTADISTICAS DE CUENTAS NACIONALES
Consultor Andino: I Reunión del Grupo de Trabajo 7
Código de acción:
3.2.2.
Antecedentes y justificación:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 3.2.2 es necesario organizar reuniones de un grupo de trabajo de expertos gubernamentales con la finalidad de propiciar las condiciones para la adopción y cumplimiento de normas en materia de producción de estadísticas de Cuentas Nacionales.
Resultados esperados del proyecto:

· Mejoramiento de la calidad y armonización de las estadísticas de Cuentas Nacionales para facilitar la adopción de políticas públicas a nivel nacional y comunitario.

· Mejoramiento y ampliación de la Decisión 114 “Programa de Armonización de las Cuentas Nacionales”, y plan de acción para su aplicación y cumplimiento. 
· Cumplimiento de la Decisión 114 y de la producción de estadísticas armonizadas que faciliten una política macroeconómica andina.

· Fortalecimiento de la relación entre las estadísticas de Cuentas Nacionales y las estadísticas básicas, así como entre las Cuentas Nacionales y otras estadísticas de síntesis (Balanza de Pagos, Finanzas Públicas y Estadísticas Monetarias y Financieras).
Actividades del Consultor Andino y calendario:
El consultor participará en la I Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Cuentas Nacionales y tendrá las siguientes responsabilidades:
1. Evaluar la información disponible sobre el estado de situación de las estadísticas de Cuentas Nacionales en la Comunidad Andina y hacer recomendaciones sobre estrategias y técnicas adecuadas para mejorar su calidad.
2. Exponer los nuevos retos y avances técnicos que afronta la contabilidad nacional a nivel general y andino en particular.

3. Recomendar acciones para mejorar la disponibilidad y calidad de las estadísticas básicas para elaborar las cuentas nacionales. Asimismo, 

4. Contribuir con opiniones técnicas en las discusiones del Grupo de Trabajo con la finalidad de orientar la discusión hacia la definición de una estrategia de mediano plazo para dar impulso a la producción de estadísticas armonizadas de Cuentas Nacionales en la subregión andina. 
5. Sobre la base de la información disponible, realizar recomendaciones para mejorar y ampliar el alcance de la Decisión 114 sobre el Programa de Armonización de Cuentas Nacionales.
6. Realizar recomendaciones de los aspectos generales y específicos que deberían adoptar para la implementación de Decisión 114.
7. Después de la reunión del Grupo de Trabajo, proporcionar un informe indicando las apreciaciones que considere pertinentes referidas a los temas anteriormente señalados.

Estas actividades deberán ser realizadas durante 7 días calendarios. Estos días incluyen tiempo de viaje, los días de reunión, los días de briefing con el Proyecto ANDESTAD y la Secretaría General de la CAN, y tiempo para elaborar el informe. La I reunión del GT7 se realizará del 12 al 14 de diciembre de 2005. 
Perfil del Experto:

Deberá ser un experto andino en estadísticas de Cuentas Nacionales tanto en el aspecto conceptual como en la aplicación práctica.. El consultor deberá poseer una sólida formación académica y tener experiencia en sistemas nacionales de estadísticas. Un aspecto particular de evaluación será su experiencia en temas de desarrollo institucional y en procesos de integración y armonización de estadística comunitaria. 


  Lugar del trabajo:

La reunión del Grupo de Trabajo se realizará en Bogotá, Colombia, de 12 al 14 de diciembre de 2005. Un día de briefing con el Proyecto ANDESTAD y la Secretaría General de la CAN en Lima, Perú, se realizará un día antes de la reunión en Bogotá.
Informes y seguimiento:

Los informes y propuestas de programas deberán ser presentados al finalizar cada una de las actividades, así como un análisis y evaluación de los logros y objetivos alcanzados.
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